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Franqueo concertadoVIERNES 5 DE OCTUBRE DE 1945

Articulo 1. 0 — Las Leyes obligarán en la Península, o
,las adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-

: Asa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
-m'ilación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

toina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa

ít su cumplimiento.

.Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
duo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos.

IR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•nnt.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
1

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . „ . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 de/ id. anterior. . • 100 »
Id. de id. 	 id. de dos aiios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2 .00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO WS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
'Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya 'adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de insercidn de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o_
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

MiTii PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3.167
Precios de alubias

Reclificados por la Comisaría Ge-
val de Abastecimientos y Trans-
:orles los precios de las Alubias, se
ce público que los oficiales que

zgirán en esta Capital y Provincia
esde esta fecha hasta nueva orden,
:erán los siguientes:
Precio oficial de mayor a detall

hcluidos redondeos, 3'543 ptas. kg .
Precio desventa al público, 4000

:as, kg.
Los anteriores precios se consi-•

derarán invariables no pudiendo in-
rementarse bajo ningún concepto.
Quedan nulos y sin ningún efecto

osprecios de este artículo publica-
dospor esta Junta en los BB. 00. de
'provincia del 29 de Septiembre y

del actual.
Lo que se publica para general

cánocimiento y cumplimiento.
Córdoba 4 de Octubre de 1945. -

El Gobernador civil interino Presi-
dale, Aurelio Villalón

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Mmi nistracIón de Rentas Públicas

Núm. 3.157
Patente Nacional de Circulación

de Automóviles
Por el presente se pone en cono-

-
droiento de los señores contribuyen . esta capital, por el conceptoreferido, que q uedan expuestos al
P úblico los padrones aue han de re
tren el ejercicio de 1946 para la
NaCCión del expresado Impuesto,sobre los Automóviles de Médicos,Auto móviles de Turismo, 41-domóvi -tesde a lquiler con o sin taxímetro,Ornnibus de viajeros, y CamionesDita el tra nsporte de mercancías.
Los citados documentos podráns2rexa minados por los interesadosdurante el p lazo de quince días, a

1)14 de la pu blicación del presente11 ,utljto en el BOLETIN OFICIAL de
231a1Drovincia, en el Negociado de11Patente Nacional, de esta Admi-,ills,iracIó n de Rentas Públicas, duran-' 2Ia s horas hábiles de Oficina Para

el público, y se admitirán reclama-
ciones en el transcurso de los quince
días siguientes.

Córdoba 3 de Octubre de 1945. -
El Administrador de Rentas Públicas,
Alberto Vilar. - Rubricado. - V.° 13.°:
El Delegado de Hacienda, José M.
Benftez. Rubricado.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 3.140
Don Antonio Llinares Aparicio,

Agente-auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Bujalance. •
HagS saber; Que en el expedien-

te individual de apremio que por
esta Agencia ejecutiva de Hacienda
se instruye contra doña Antonia To-
ralbo y Torra Iba, de ignorado domi-
cilio, por débito de Contribución
rúsiica repariída en el pueblo de Ca-
ñete de las Torres, correspondiente
a los años 1943 al 1945, inclusive,
se ha dictado con fecha veintidós de
los corrientes la siguiente:

PROVIDENCIA. - Resultando des-
conocido el paradero du la deudora
doña Antonia Torralbo y Torralbo,
asi como no haber persona alguna
que le represente en esta localidad,
de conformidad con lo dispuesto en
el art. 154 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, requiérae a la referida
deudora para que en el plazo de

ocho días a partir de la publicación
de los correspondientes edictos en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia y tablón de anuncios oficiales del
Ayuntamiento de esta villa, compa-
rezca en este expediente o señale
domicilio o representante, con la ad-
vertencia de que si no lo hiciese en
el plazo señalado, se proseguirá el
procedimiento en rebeldía sin inten-
tar nuevas notificaciones y se proce-
derá contra la finca responsable del
descubierto que se persigue.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL expido el presente en

Cañete de las Torres a 24 de Sep-
tiembre de 1945. Antonio Llinares.

SUCIO ADMIETRATIYA BE ERSEliAliä PRIMARIA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.158
Nombramientos acordados por la

Comisión provincial de Educación
Nacional, en sesión celebrada el día
28 del pasado mes y fir-mados por el
Excmo. Sr. Gobernador Civil, Pre-
sidente de la misma.

PROPIETARIOS PROVISIONALES

Doña Micaela Jiménez Ruiz, Cór-
doba, Graduada «Julio Romero de
Torres..

Doña Paulina Valverde Castilla,
El Carpio, párvulos.

Doña María del Pino Losada, Val-
sequillo. párvulos.

Don Angel J. Blanco González,
Castro del Río número 8.

Don Antonio García Cuevas, Mon-
filia, Sec. Graduada 'San José..

Don Francisco Muñoz León, Ca-
bra número 3.

Don Angel Vigara Ruiz %nano,
Doña Mencía número 2.

SUSTITUTOS

Doña Rafaela Paez Paez; Zamo-
ranos niñas.

Doña Ascensión Roca Caracuel,
Aguilar número 6.

Don Manuel Gutiérrez Betricourt,
Peñarroya-Pueblonuevo número 12.

Córdoba 3 de Octubre de 1945. -
El Jefe de la Sección, Manuel Guerra.

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 3.119
Aprobadas por este Ayuntamiento

las cuentas generales correspon-
dientes a los años 1936 al 1944 in-
clusive, se hace público para co-
nocimiento general y a los efectos
que se determinan en el artículo
581 del Estatuto municipal de 8 de
Marzo de 1924.

Montemayor a 20 de Septiembre
de 1945. - El Alcalde, A. Carmona.

PUENTE GENIL
Núm. 3.125 y 3.126

La Comisión Municipal Perman e n
le en sesión celebrada el día 10 de
Agosto del ejercicio en curso ha
aprobado en principio una transfe-
rencia, habilitación y suplemento de
crédito en el presupuesto ordinario
de gastos para el ejercicio corriente,
lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda
Municipal al objeto de que pueda
formularse reclamaciones durante
el plazo de 15 días a contar desde el
siguiente al de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Puente Genil 27 Septiembre de
1945. - El Alcalde, Rafael Reina.

Núm. 2.978
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión municipal Ges-
tora de este Ayuntamiento durante
el mes de Mayó, que formula el
Secretario que suscribe, en cum-
plimiento a lo ordenado sobre el
particular por la vigente Legis-
lación.
Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Melendez Zamora.
Leida y aprobada el acta de la

anterior se adoptaron los siguientes
acuerdas:

Aprobar los libramientos de salida
de fondos municipales correspon-
dientes al pasado mes de Abril.

Aprobar tres cuentas y una nota
de ingrescs habidos durante el pa-
sado mes de Abril, por los con-
ceptos de carnes frescas y saladas,
bebidas espirituosas y alcohólicas,
derechos sobre los telegramas cur-
sados por la Estación Telegráfica

_municipal, y derechos sobre inhu-
mación de cadáveres en el Cemen-
terio.

Aprobar dos cuentas, cuatro fac-
turas y dos recibos de obras y ser-
vicios municipales debidamente jus-
tificados.

Ministerio de Cultura 2024
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diente al efecto tramitado, y que co-
pia del mismo se remita al Ilustrísi-
mo Sr. delegado de Hacienda de la
Provincia para su aprobación.

Aprobar socorro de 20 '50 pesetas
dado a Angeles Siles Barba para que
pueda llevar a su esposo al Hospi-
tal provincial.

Aprobar viaje a Córdoba el día
30 de Abril último por el Oficial de
Secretaría don Rafael Gónzález Va-
quero, para recibir instrucciones en
la Delegación provincial de Abastos,
sobre formación de un nuevo mode-
lo resumen; siendo acordada la can-
tidad a abonársele por gastos oca-
sionados en dicho viaje.

Aprobar liquidación practicada por
la Compañía Anónima Mengemor,

del recargo municipal establecido
sobre el consumo de electricidad en
esta villa y que corresponden al pri-
mer trimestre del año actual.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión extraordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Melendez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la
anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Dada cuenta de circular de la Co-
misaría General de Abastecimientos
y Transportes, referente a los Secre-
tarios de la Delegaciones Locales
de Abastecimientos y Transportes,
y puesto que en su artículo 1. 0 se
determina que las Secretarías han
de ser desempeñadas por el que

ejerza el cargo de Secretario del
Ayuntamiento respectivo, acuerdan
dar posesión en el acto de la Se-
cretaría Local de Abastecimientos
de esta villa a don Enrique Fernán-
dez Triste!' que viene ejerciendo
en la actualidad el cargo de Secre-

tario accidental de este Ayuntamien-
to, el cual fué seguidamente po-
sesionado.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Meléndez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Hacer constar en acta el sentimien-
to de la Corporación por el falleci-
miento de don Juan Carrasco Balles-
teros, Médico jubilado de este Ayun-
tamiento, acaecido el pasado día 4,

acordándose que los haberes pasi-
vos del mismo correspondiente al
mes de la fecha, los perciba íntegros

su viuda.
Aprobar cuatro cuentas' , tres factu-

ras y tres recibos de obras y servi-
cios municipales debidamente justifi-

cados.
Aprobar viaje a Córdoba los días

3 y 4 del actual por el interventor

Municipal, para ingresar los haberes

del personal Sanitario de este Ayun-

tamiento del mes de Abril anterior,

y extraer fondos del Banco Hispano

Americano; siendo acordada la can-

tidad a abonársele por gastos oca-

sionados en el mismo.

- !Denegar instancia de don José

Martínez Martínez, en solicitud de
que le sean vendidos los eucaliptos
que con las raices desprendidas del
suelo, existen en el paraje denomi-
nado Granadillos, los cuales son
propiedad de este Ayuntamiento.

Conceder a ç.loria Dolores Vaz-

quez Durán, la pensión extraordina-
ria anual de 2.500 pesetas. como
viuda del que fué Médico jubilado de
este Ayuntamiento don Juan Carras-
co Ballesteros, habilitándose para
ello el crédito necesario.

Conceder una paga extraordinaria
equivalente a una mensualidad de sus
haberes, al personal dependiente de
este Municipio, con motivo de las
próximas fiestas de San Abundio y

.18 de Julios.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia oficial.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Melendez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la
anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar habilitación y suplemen-
tos de créditos en el actual Presu-
puesto, formuladas por el Interven-
tor municipal, y que se anuncie al
público por plazo reglamentario a
efectos de reclamaciones.

A propuesta del Gestor Sr. Pérez
Ruiz, se acordó que la cobranza
del Repartimiento General de Utili-
dades correspondiente al ejercicio
actual, se lleve a efecto por un ofi-
cial de Secretaría que será designa-
do por el Sr. Secretario de la Cor-
poración, percibiendo el 3'7 0 de pre-
mio de cobranza el cual será distri-
buido entre el personal de Secretaría
en la forma que determine dicho se-

ñor Secretario.
Fueron acordadas las fechas de

cobranza de dicho Repartimiento
Aprobar cuatro cuentas, de obras

y servicios municipales debidamente
justificadas.

Aprobar socorro de 25'50 pesetas
dado a Angeles García León para
que lleve al Hospital provincial a su
hija Angeles.

Aprobar igualmente otro socorro
de 15'50 pesetas dado a Manuela

Carmona Cuenca para que vaya E

Córdoba con el mismo fin que la
anterior.

Se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Melendez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar tres cuentas, once factu-
ras y un recibo de obras y servicios
municipales debidamente justifica-
dos.

Se incluyó en la Lista de Benefi-

cencia a la vecina pobre Josefa Mo-
rales Hurraco.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 31.

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Melendez Zamora.

Leida. y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar estado distribución e in-
versión de fondos para el próximo
mes de Junio.

Aprobar una cuenta, dos facturas y
dos recibos de obras y servicios mu-
nicipales debidamente justificados.

Aprobar socorro de 20-50 pesetas

dado a Dolores Soldado Cruz, para
que lleve a su hija al Hospital Pro-

vincial.
Facultar al Sr. Alcalde para que

ordene la preparación de un bornbar-

dino, dos clarinetes y la Caja que

existen propiedad de este Ayunta-
miento para ser utilizados en las pró-

ximas fiestas de San Abundio.

Contribuir con 100 pesetas a la

colecta que a beneficio dc los huér-

fanos del Magisterio Nacional, se

viene efectuando en toda España, en
virtud a oficio del Presidente de la
Junta Local de Protección a los mis-

mos.
Se dió' cuenta de la corresponden-

cia oficial.

POSITO

Sesión ordinaria del día 13.

Presidencia del Primer Teniente de

Alcalde don Manuel Santisteban Rei-

na.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Se concedió moratoria a don Anto-

nio Siles Rincón para que abone las

750 pesetas que adiuda al Pósito.

Fueron designados los Peritos que

valorarán las fincas rústicas y urba-

nas que el-1,cl próximo mes ofrezcan
en prenda para préstamos hipoteca-
rios; siendo acordado también día y
hora en que se celebrará la próxima

sesión, haciendose constar los seño-

res que forman el Ayuntamiento y los
que no han excusado su asistencia a

esta sesión.
Hornachuelos 7 de Septiembre de

1945. — El Secretario del Ayuntamien-

to accidental, Enrique Fernandez.

Extracto de los acuerdos adoptad
eon

to y lo ordenado por l 	

s.

Sesión
 L egi s.

porra  ciela
este

C  o An tnnt a Mm iuenni pdaul r(a3nneileseio

mes de Junio que formula el 	

et..ie

Sta ri o gloau recdi

Legislación.

rcribei a  d e, edni ac
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L9r.adaen 2a convocatoria del dia

HORNACHUELO7uStneeplir,:eeenrele.
Núm. 2.979

d ePAr el csai dl deen cDi ao bd e Jiu sSI eogpuenrcleoz TpciuA;i zi.cadie.

de por el cual designó al vecino

ior, se adoptaron los 

acuerdos: A probar 

Leida y aprobada el acta del

ter,

Decreto del Señor 

.a

epcsoatrialaeel 	 a

Villa

 de

den p rovisional enla
vacante producida por fallecimiento

del que lo desempeñaba Juan Giros

na Morilla, siendo ratificado dicho

nombramiento con el caracter delta
ferino.

Aprobar los libramientos de salida
de fondos municipales correspon.

dientes al pasado mes de Mayo,
Aprobar tres cuentas y una nota

de ingresos habidos en el pasado

mes de Mayo por los conceptos de
carnes frescas y salada; bebidas e s .
pirituosas y alcohólicas .derechos

sobre los telegramas cursados por
la. Estación Telegráfica Municipal y
derechos inhumación de cadáveres

en el Cementerio.
Aprobar tres cuentas, tres recibos

y tres facturas de obras y servicios

Municipales debidamente jUSIfiCa,

dos.
Aprobar socorro de 25'50 pese.

tas dado por el Señor Alcalde ala

Hermana Sor I-2egína de Jesús del

Hospital de Jesús Nazareno de Cor'

doba para ayudar al sostenimiento

del mismo.
Aprobar igualmente otro socorro

de 15-50 pesetas dado a Aurora HaRoos:

jano Esteban para que lleve a
'pital Provincial a su hija Aurora.

Aprobar viaje a Córdoba los dessdefas.

3 y 4 del actual, por el Interventor

municipal para efectuar pag

o

te Ayuntamiento en diferen

es

tros Oficiales, siendo acorda da la

cantidad a abonarsele por gasins

ocasionados en el mismo.

Se

	

.

oficial.

Sesiónde la corre!¡poden

ciaoial

Sesión ot;clinaria del día 14

Presidencia    m ei e nd e dz e zl

c

Zamora.

Leída 	

Alcalde do

Rafael
Leída y aprobada el acta d e 15

anterior, se adoptaron los siguientes

Aprobar propuesta de habili

y suplementación de créclit

laCi611

)5 P ara el

vigente Presupuesto

e jercicio, 	

cooOmrodinario del

del coy

e • •

Don Enrique Fernandez Triste'', Se-

cretario accidental del Ayunta-

miento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, ha sido aprobado

por la Comisión Municipal Gestora

de este Ayuntamiento en sesión cele-

brada en el día de hoy, acordándose

que unaejemplar del mismo, se remita

al Excmo. Sr. Gobernador Civil, de

la provincia, para su inserción en el

BOLET1N OFICIAL de la misma.

Y para que conste, pongo el pre-

sente que visa el señor Alcalde en

Hornachuelos a 15 de Septiembre de

1945. — Enrique Fernandez. — Visto

Bueno El Alcalde, Rafael Melendez.

Pre!

Nee

(2tior,

eller

Se

Deei
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,
aceptó el anteproyecto de gas-

[Orinad° por el Sr. Interventor
el próximo ejercicio de 1946.

• correspon-

,a los concursantes a la plaza
I 	 r,1
. ,.5k:cretari0 de este- Ayuntamiento,

)rciö emitir el informe requerido

or del concursante don Juan
; Peligro Laguna, el cual

ada , y que copia del mismo
oviada en unión de toda la do-

. loció n a la Dirección General
Administración Local por conduc-

;21Gobiern0 
Civil de la provincia.

;probar dos cuentas de obras y

• dos Municipales debidamente

52dió cuenta de la corresponden-

:oficial.
Sesión ordinaria del día 21

•Presidencia del Sr. Alcalde don
nl Meléndez Zamora.

leída y aprobada el acta de la an-
y se adoptaron los siguientes

Aprobar cinco cuentas, dos reci-
ey un reembolso de obras y ser-

1s municipales debidamente jus-
i'‘ados,

, Aprobar socorro de 20'50 pesetas
,-do a Emilia González Galvez,
*1 que pueda llevar al Hospital
viicial a un hijo que tiene en-

' 	 , ,io
Aprobar VidjC a Córdoba los días

lll del actual, por el Auxiliar de
ataría Municipal don Antonio
e Fernández, para hacer recia-

. 3ddin sobre guías de harina, en la
,legación Provincial de Abastos,
:Ah acordada la cantidad a abo-
mele por gastos ocasionados en
imismo.

Se dió cuenta de la correspon
Ñ oficial,

S:sión ordinaria del día 28-celebrada
en segunda convocatoria el 30

Presidencia del Sr. Alcalde don
4fael Meléndez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la an-

flor, se adoptaron los siguientes
nedos:

A probar estado de distribución e
i iersión de fondos para el próximo
rz de Julio.

Aprobar ocho cuentas, tres reci-
*e, (una factura de obras y servi-

smunicioales debidamente justi-
edos.

Librar a favor de Pilar Escudero
Moya, pesetas 60, remuneración por
2ber efectuado la limpieza del local
elri cit está instalado el Dispensario

IlliPalúclico, y que corresponde al
guri do tri mestre del corriente año.
Odio cuenta de la corresponden-
oficial.

POSITO

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del Sr. Alcalde don
etel Meléndez Zamora.

. Leída Y aprobada el acta de la an -
loor se adoptaron los siguientes
elle 'dos:

Se concedieron préstamos de mil
• "2;)'2 Qs cada uno, a las vecinas de

esta villa doña Mercedes López Gon-
zález, doña Rosario Alvarez Saldarla
y doña Dolores Vega Nieto, con las
fianzas personales de don Francisco
Cebaqueba Garcibailador, don Ma-
nuel Pérez Alvarez y don José Pérez
Fullana respectivamente.

Conceder moratoria a doña Car-
men Cañero Valle, para pagar las
750 pesetas que adeuda.

Fueron designados los peritos que
valorarán fincas rústinas y urbanas
que en el próximo mes ofrezcan en
prenda para préstamos hipotecarios;
siendo también acordado el dia y ho-
ra en que se celebrará la próxima
sesión, haciéndose constar los seño-
res que forman el Ayuntamiento y los
que no han excusado su asistencia.

Hornachuelos 7 de Septiembre de
1945. - El Secretario del Ayunta-
miento accidental, Enrique Fernán-
dez.

e ef

Don Enrique Fernández Tristell, Se-
cretario accidental del Ayuntamien-
to de esta villa.

Certifico: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento durante la se-
sión celebrada en el día de hoy,
acordándose que un ejemplar del
mismo, se remita al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de lamisma.

Y para que conste pongo el pre-
sente que visa el señor Alcalde en
Hornachuelos á 15 de Septiembre de
1945.- Enrique Fernández.- Visto
bneno: El Alcalde, Rafael Meléndez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.133
Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Corporación municipal
durante el cuarto trimestre del año
1944, que formula el Secretario del
Ayuntamiento, en cumplimiento de
las disposiciones vigentes que esta
materia regula.

MES DE OCTUBRE
Sesión supletoria del día 2

Preside el Sr. Alcalde don Antonio
Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción, recibidas después de la última
sesión.

Estimar adecuadamente las nece-
sidades del servicio en la actual
plantilla de funcionarios administra-
tivos de este Ayuntamiento y que así
se haga constar en el apartado . 0b-
servaciones . del oportuno modelo
que se ha de remitir a la Dirección
General de Administración Local.

Desestimar al meritorio de este
Ayuntamiento, José García Garras-
quilla, la remuneración que solicita.

Dar de baja en el padrón de veci-
nos de este término a José Criado
Mármol y familiares de conformi-
midad a lo solicitado y por haber
cumplido todos los requisitos lega-
les al efecto.

Denegar a don Manuel Jiménez
Díaz, la petición que formula sobre
adjudicación al mismo del servicio
recaudatorio de las distintas exac-
ciones municipales, mediante con-
tratación directa.

Conceder al Oficial tercero de es-
te Ayuntamiento don Juan García
Cañete, un anticipo de dos mensua-
lidades del haber que anualmente
disfruta, reintegrable en doce conse-
cutivas, de conformidad con la le-
gislación vigente.

Con vista de la proposición que
hace la Comisión de Hacienda, co-
mo proyecto de suplemento de cré-
dito por medio de transferencia
dentro del Presupuesto de Gastos
de este Municipio y ejercicio de 1944,

se formule el oportuno expediente
y que el mismo sea expuesto al pú-
blico durante el tiempo reglamen-
tario.

Aprobar el proyecto de modifica-
ciones del Presupuesto municipal
ordinario de Gastos e Ingresos que
ha de regir durante el ejercicio de
1945 y que sea expuesto al público
durante el plazo señalado por la
ley.

Que la cobranza en período vo-
luntario de los arbitrios sobre Inqui-
linato, Canalones y otros del año
1944, dé comienzo el 5 de Octubre
hasta el 13 de Noviembre siguiente.

Aprobar distintas facturas y cuen-
tas.

La corrida de escala de distintos
funcionarios administrativos al ser-
vicio de este Ayuntamiento, por de-
función del Oficial 1.° don Rafael
Romero Jiménez.

Renunciar este Ayuntamiento a los
beneficios que, de seguir instalada
la Caseta municipal en terrenos de
los herederos de la señora Marque-
sa de Acapulco, pudiera correspon-
derle, en su día por prescripción de
derecho, comprometiéndose a su
demolición en el tiempo que estos
juzguen oportuno.

Supletoria del día 18
Preside el Sr. Alcalde don Antonio

Merino Fuentes.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
• Prestar cumplimiento a la corres-
pondencia y demás disposiciones
oficiales recibidas despues de la
última sesión.

No mostrarse parte este Ayunta-
miento en el procedimiento seguido
en el Juzgado de Instrucción de este
Partido contra el que fui Adminis-
trador de Arbitrios, Francisco Nava-
jas Navajas sin que ello implique
renuncia a las indemnizaciones que
a este Ayuntamiento pudiera corres-
ponderle.

Que por el Letrado con ejercicio
en Córdoba, don Francisco Poyato
López, se interponga en nombre
y representación de este Municipio
el oportuno recurso ante 'el Tribunal'
Provincial de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, contra el fallo dictado
por el Económico Provincial, como
consectiencia de la reclamación ante
el mismo formulada por la Casa
Carbonell y Cía. por la liquidación

girada a esta en concepto de Arbi-
trio sobre Pesas y Medidas.
, Pase a informes de Intervención
escrito de don Manuel Criado Va-
lenzuela como mandatario verbal
de doña María Luisa O' Neill y Sa-
lamanca y del Exilio Sr. Marqués,
de Acapulco solicitando la devolui.

ción de cantidades satisfechas por
el concepto de arbitrio sobre Repar-
timiento General de Utilidades y
ejercicio de 1944, en razón a existir
duplicidad de cuotas.

Conceder al Guardia municipal
José Millán Medina y otros, un anti-
cipo de dos mensualidades del haber
que anualmente disfrutan, reintegra-
ble en doce consecutivas, de con-
formidad a a legislación vigente.

Pase a informes de Intervención,
escrito de doña Ana Aranda Moreno,
solicitando sea dada de baja parte
de la cuota que le ha correspondido
satisfacer en el Repartimiento de
Utilidades y ejercicio de 1941, por
duplicidad.

Autorizar al señor Alcalde, para
que en caso de que se desplace a
esta villa el Excmo. Sr. General de
Brigada don Manuel de Baturone
Colombo el día 21 de Octubre, fe-
cha conmemorativa de la liberación
de la misma por fuerzas del Ejército
a su mando, se le ofrezca un vino
de honor y el h-omenaje que me-
rece.

Ordinaria del día 30

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:,
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales recibidas despues de la
última sesión.

Acceder a la instalación de la pa-
rada de sementales en esta pobla-
ción, durante la venidera temporada
de monta.

Se lleve a efecto la cobranza vo-
luntaria del arbitrio sobre Reparti-
miento General de Utilidades del
cuarto trimestre de 1944, desde el
1.° de Noviembre hasta el 10 de Di-
ciembre.

Aprobación de facturas y cuentas.
Designar a don Juan Puebla Alba,

para que con el carácter de interino,
ocupe una plaza de Oficial de Se-
cretaría vacante en este Ayunta-
miento.

MES DE NOVIEMBRE
Ordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
• Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción, recibidas después de la última
sesión.

Trasladar al Excmo. señor Gober-
nador Civil, la renuncia que del car-
go de Gestor de este Ayuntamiento
hace don Luis Pérez López Toribio.

Cambiar, de conformidad a lo in-
teresado por el señor Jefe Provincial
de Sanidad, los pavimentos actuales
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relación con la venta de un pedaz,
de terreno sobrante de la via
ad, en el sitio conocido con el 

riel.
bre de . Dehesilla., de esta pobtaeid;

Recurrir ante el Tribunal 
Provi.

cial de lo Contencioso-Admtre:
vo, en las reclamaciones 

interpuesla;
ante el mismo por doña I sabel Pd.
driguez Carretero Piu davets, cojee

el Repartimiento General de 
lltilid1.

des y ejercicio de 1944 y autorizara
la Presidencia para que desigooei
Letrado que ha de defender los de.

rechos e intereses de este Municipio
con motivo de este acuerdo.

Elevar a definitiva la adjud
nicació

hecha a favor de don A ntonio 20*.
mero Carpio, de la subasta efectua.
da para el arriendo del aprovecha.
miento de las alpechineras existentes
en la vía pública, por la cantidadde
3.760 pesetas.

Solicitar la oportuna autorización
de los Excmos. señores Ministros
de Hacienda y Gobernación, pateta
enajenación, mediante subasta pít.
blica de distintos bienes inmuebles
propiedad de este Ayu ntamiento, por
carecer de utilidad p ráctica de clase
alguna para el mismo.

Ceder mediante venta a dOn Angel
D'Angel° Valdés, un solar sito en la
Plaza de Jesús de esta villa, como
sobrante de la vía pública, de cono
formidad a lo solicitado por el mis.
mo y al informe emitido al efecto
por el Perito Aparejador Municipal.

Conceder una remuneración dc
500 pesetas a cada uno de ios meri.
torios José García CdrrdSqllilla

Gregorio Ropero Ramírez, por los
buenos servicios prestados en las
oficinas de este Ayuntamiento.

Castro del Pío 13 de Septiembre
1945. José Cárdenas.

del Centro Matirnal de Urgencia,
por losetas blancas, asi como otros
servicios; y hacer constar en acta el
agradecimiento a dicha Autoridad
Sanitaria, por la donación ofrecida
de determinado mobiliario con desti-
no a citado Centro benéfico.

Conceder a don Joaquín Navajas
Rodríguez, Agustín ‘Moreno Nadales,

José Carilargo Aguilar, José Villegas
Navarrb y Antonio Espinosa Rojano,
Auxiliar de Secretaría el primero,
Ouardias Municipales Ios tres si-
guientes y Conserje de este Ayunta-
miento el último, un anticipo de dos
mensualidades del haber que anual-
mente disfrutan, con el carácter de
reintegrable en 12 consecutivas, de
conformidad a la legisläción vigente.

Dejar sobre la mesa para su estu-
dio, escrito del meritorio de -este
Ayuntamiento Gregorio Ropero Ra-
mírez solicitando una remuneración
por los trabajos que viene prestando
con tal carácter en las oficinas de
Abastos.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por Id Corporación
Municipal durante el primer trimestre
del año 1944, asi como su remisión
al Excmo. señor Gobernador Civil
para su inserción en el B. 0. de la
provincia.

Aprobar distintas facturas y cuen-
tas.

Aprobar expediente incoado para
suplementar diversos créditos del vi-
gente Presupuesto de Gastos de es-
te Municipio, :por medio de trans-
ferencia y con cargo a parte del su-
perávit resultante de la liquidación
del Presupuesto Ordinario de 1943.

Extraordinaria del día 25

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el Presupuesto Ordinario

de Gastos en ingresos que ha de re-
gir en este Municipio durante el ejer-
cicio de 1945.

Reconocer el derecho al percibo
de quinquenios a distintos funciona-
rios técnicos administrativos y subal-
ternos de este Ayuntamiento.

Proponer la adquisición mediante
venta a la S. A. ' La Salud . , del abas-
tecimiento de aguas en esta pobla-
ción de que es Concesionario y en
la actualidad explota.

MES DE DICIEMBRE

Supletoria del día 2
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Merino Fuentes.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción, recibidas después de la última
sesión.

Pase a informes del correspon-
diente técnico municipal, el escrito
de Pedro Bello Camargo, solicitando
le sea concedido el percibo del
subsidio familiar por el tiempo que
prestó sus servicios a este Ayunta-
miento, en tos trabajos de Parcela-
ción Catastral.

Dejar sobre la mesa para su estu-
dio escrito de Manuel Torronteras

García, solicitando quede sin efecto
el aumento de renta que se le ha
fijado como arrendatario de una
huerta propiedad de este Ayunta-
miento.

Conceder al Guardia Municipal
losé Quirós Cadena, un anticipo de
dos mensualidades del haber que
anualmente disfruta, reintegrable en
doce consecutivas, de conformidad
a la legislación vigente.

Hacer suyo et dictamen de la
Comisión Municipal de Fomento
Vías y Obras, en relación con los
proyectos autorizados por el Perito
Aparejador Sr. de la Torre Sánchez,
de un ramal de alcantarillado en
distintas calles de esta población,
a los efectos de aprobación de los
oportunos presupuestos, como asi-
mismo requerir a referido técnico
para la confección del oportuno
pliego de condiciones que ha de
regir en la subasta de mentadas
obras y la distribución de cuotas en-
tre los propietarios beneficiados con
las mismas.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
municipal, durante el segundo tri-
mestre de 1944 y su remisión al
Excmo. Sr. Gobernador Civil para
su inserción en el B. 0. de la pro-
vincia.

La distribución de fondos que ha
de regir durante el presente mes,
formulada por/ el Interventor muni-
cipal. 	 _

Contribuir con la cantidad de 52
pesetas en concepto de donativo
hecho a la Conferencia de San Vi-
cente de Paúl de Espejo, pdra la
asistencia de enfermos pobres.

Interesar nuevamente de la Exce-
lentísima Diputación Provincial, la
reparación de distintos caminos
vecinales con cargo a los fondos de
la Décima Contributiva.

Supletoria del día 18

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior. 	 •

nPrestar cumplimiento a la 'corres-
pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción, recibidas después de la última
sesión.

Dar de baja en el padrón vecinal
de este término a doña Dolores
Morcillo Luque y familiares en razón
a haber sido incluido en el de Cór-
doba por llevar residiendo en la
misma el tiempo reglamenterio a es-
tos efectos.

Dejar sobre la mesa escrito del
vecino don Lázaro Jiménez Montilla
solicitando se le deje libre la casa
número 25 de la calle Jose Antonio
destinada en la actualidad a Escuela
Nacional de niñas y casa-habitación
de la Maestra, por haberle adquiri-
do recientemente ä virtud de com-
pra-venta.

Conceder a don Francisco Medi-
na Marmol, autorización para insta-
lar un techado portalil de zinc sobre
la puerta de su Establecimiento,
teniendo en cuenta las condiciones
fijadas en el oportuno informe por
el Perito Aparejador.

Acceder en principio a lo solici-
tado por don Angel D. Angelo Val-
des, en relación con la venta al
mismo de un trozo sobrante de la
vía pública en la llamada Plaza de
Jesús.

Que por la CoMisión de Hacienda
y Presupuestos se formule a la Cor-
poración municipal de este Ayun-
tamiento, propuesta de aquellos bie-
nes muebles e inmuebles que al
Ayuntamiento convenga enajenar.

Aprobar distintas facturas y cuen-
tas.

Conceder al Guardía Municipal
Juan Castro Reinos°, el pago de
380 pesetas en concepto de remune-
ración por los servicios extraordina-
rios prestados a este Ayuntamiento.

La devolución de conformidad a
lo solicitado por don Manuel Cria-
do Valenzuela, como mandatario
verval de doña Maria Luisa 0' Neill

y Salamanca y del Excmo. Sr. Mar-
ques de Acapulco, de 869'40 y de
356 pesetas respectivamente, por
reducción de cuotas en el Reparti-
miento General de Utilidades.

Id. Id. de 1'050 pesetas id. Id. Id.
Conceder al Auxiliar 3.° de Se-

cretaría Juan Muñoz Escobar, un
anticipo de dos mensualidades del
haber que anualmente disfruta, rein-
tegrable en doce consecutivas, de
conformidad a la legislación vigente.

Ordinaria del día 30

Preside el Sr. Alcalde don Antonio
Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demas dispoSiciones
oficiales recibidas después de la
última sesión.

Financiar la urbanización de los
Grupos de ' Viviendas Protegidas.
denominados «Hernán Cortes . y
José Antonio, el primero en cons-

truccidn y el segundo en grado de
ante-proyecto, así como del Grupo
Escolar, con la cantidad de 5.000

ptas, por cada uno de ellos.
Dar de baja en el padrón de veci-

nos de este término a don Mateo
Navajas Rodríguez Carretero, y fa-
miliares, por llevar residiendo en
Córdoba el tiempo que marca la
Ley.

Reconocer al contratista don José
Pinillos Alba, un crédito a su favor
de 1.543'19 pesetas a qae asciende
la certificación que en su día, auto-
rizó el Perito Aparejador de obra
realizada en la casilla de Peones
Ca mineros, construida por este
Ayuntamiento.

Pase a informes del Sr. Interven-
tor de fondos, escrito de don Lucas
Navajas Bravo, solicitando ser nom-
brado digo, ser repuesto en el cargo
de Encargado del Depósito munici-

pal que ostentaba con anterioridad
al Movimiento.

Elevar al quince por ciento el pre-
mio de cobranza concedido al Agen-
te Recaudador Ejecutivo don José
Calderon Nuflo, en la Recaudación
de valores por la vía de apremio.

Acceder en principio a lo solicita-
do pbr don Juan Puebla Alba, en
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El Infrascrito Secretario del Ayur.

tamienio de Castro del Pío (CM,
doba).
Certifico: Que el precedente ex.

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión Gestora Municipal,en

la sesión (ordina) digo, supletoria
celebrada el día diecisiete del actual
mes de Septiembre.

Castro del Pío veintisiete de Sep.

tiembre de mil novecientos cuarenta
y cinco. José Cárdenas. V.°13YEI

Alcalde, Antonio Merino.

LA VMTOR1A

Núm 3.152

El Alcalde Presidente del Ayunta,

miento de Palma del Pío, haces'
ber:

Que confeccionados los PdórJ,

nes de los Vehículos con motora'
cánico de la Clase A, contribución

de Usos y Consumos 13, y C, C011t

bUCiáll Industrial y de Comercio que
han de regir en este MUlliCiPiOPO

el año próximo de 1946 quedan

puestos al público durante loa 
Prk

meros quince días del mes de 
Oco

bre venidero y se admitirán reclame
dones durante los quince singula'

Íes.
Palma del RÍO 29 de Septie0

de 1945. Angel Mrartínez.
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